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APRUEBA SUSPENSION DE ASIGNACION POR TRAMO
DE DESARROLLO PROFESIONAL A DOCENTE OON
ANTONIO DANILO HERNANDEZ RODRIGUEZ

DEcREro (E) N" 2437
CHTLLANVTEJo 30 jUL 2020

VISTOS: El D F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del
lnter¡or, sobre "Traspaso de Serv¡cios Públicos a la Admin¡stración Municipat", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, el D.F.L N'1 " Fúa Texto Refund¡do, Coordlnado y
Sistemat¡zado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Mod¡f¡can", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Serv¡cios Munic¡pales entre las Munic¡palidades de las Comunas que indican", ley No 20.248
Subvención Escolar Preferenc¡al, ley N" 20.903 del 01.04.2016 articulo 19P, 19ñ y 49, que crea el
s¡stema de desarrollo profes¡onal Docente y modif¡ca Otras Normas.

2.- Ord. No 260 del 28.07.2020, donde se informa al
docente don Anton¡o Dan¡lo Hernández Rodr¡guez, que se suspenderá su pago de famo, según
¡nformación enviada desde CPEIP.

3.- Decreto Alcaldicio (E) No 69 de fecha 0'1.03.2005, que
dest¡na docente a Escuela Los Col¡gues a contar del 01 03.2005, por 30 horas cronológicas
semanales desde la Escuela Nebuco a la Escuela Los Coligues de la comuna de Chillán Vielo,
conforme al PADEM.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 154 del 16.01.2019, que
destina horas de docente titular de la Escuela Los Col¡gues a la Escuela Nebuco a contar del
01 .03.2019.

5.- Decreto Alcaldicio (E) No 754 del 06.03.2020, que
nombra docente a contrata a contar del 01.03.2020 hasla 28.02.2021, por 0'l hora cronológica
semanal a la Escuela Nebuco de la comuna Chillán Viejo.

6.- La necesidad de suspender asignación por tramo de
desarrollo profesional establec¡da en el artÍculo 19P de ta Ley 20.903 "Et profesional de la
educac¡ón que incumpla la obl¡gación señalada en el pr¡mero del articuto 19ñ perderá, por no haber
real¡zado su proceso de Reconocimiento el año 2018.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, la suspensión de asignación por tramo

de desarrollo profes¡onal a contar del mes jul¡o del 2020 hasta que regularice su situac¡ón con el
CPEIP, al docente Don ANTONIO DANILO HERNANDEZ RODR|GUEZ, Ceduta de tdentidad No
12.187.180-7, Docente de aula Escuela Nebuco y Los Col¡gues, de la comuna Chillán Viejo
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CONSIDERANDO:
1.- Correo Electrón¡co de fecha 21.07.2020 del CPEIP,

donde confirma la suspensión de tramo del docente don Antonio Dan¡lo Hernández Rodr¡guez
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